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TemaTema

EjecuciEjecucióónn
EjecutoriedadEjecutoriedad
EjecuciEjecucióón forzosan forzosa
Medios de ejecuciMedios de ejecucióón forzosan forzosa
Principios inspiradorasPrincipios inspiradoras

RegulaciRegulacióón jurn juríídicadica

ArtArtíículosculos
56, 93 a 101 y 11156, 93 a 101 y 111

Ley 30/1992, de 26 Ley 30/1992, de 26 dede noviembre de 1992 de noviembre de 1992 de 
RRéégimen Jurgimen Juríídico de las Administraciones Pdico de las Administraciones Púúblicas blicas 

y del Procedimiento Administrativo Comy del Procedimiento Administrativo Comúúnn
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Conceptos jurConceptos juríídicosdicos

La ejecutividadLa ejecutividad
Un acto administrativoUn acto administrativo

Provoca efectos desde el momento en que se dictaProvoca efectos desde el momento en que se dicta

La La ejecutoriedadejecutoriedad
Es el privilegio de la AdministraciEs el privilegio de la Administracióónn

Para exigir el cumplimiento de los actos Para exigir el cumplimiento de los actos 
administrativosadministrativos

Cuando el interesado se niega a cumplir el actoCuando el interesado se niega a cumplir el acto
La AdministraciLa Administracióón procede a ejecutarlosn procede a ejecutarlos

Para que la satisfacciPara que la satisfaccióón del intern del interéés generals general
No se vea demorada o perjudicadaNo se vea demorada o perjudicada

ArtArtíículo 56culo 56

EjecutividadEjecutividad

Los actos de las AAPP sujetos al Derecho Los actos de las AAPP sujetos al Derecho 
AdministrativoAdministrativo

Son ejecutivosSon ejecutivos

Con arreglo a lo dispuesto en la LeyCon arreglo a lo dispuesto en la Ley
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ArtArtíículo 93culo 93

EjecuciEjecucióónn

No se iniciarNo se iniciaráá ninguna actuacininguna actuacióón material de n material de 
ejecuciejecucióón de resolucin de resolucióónn

Que limite derechos de los particularesQue limite derechos de los particulares
Previamente ha tenido que adoptarse la Previamente ha tenido que adoptarse la 
resoluciresolucióón que le sirva de fundamento n que le sirva de fundamento 
jurjuríídicodico

HabrHabráá que notificar al particular interesadoque notificar al particular interesado
La resoluciLa resolucióón que autorice la actuacin que autorice la actuacióón n 
administrativaadministrativa

Los actos de las AAPP serLos actos de las AAPP seráán inmediatamente n inmediatamente 
ejecutivosejecutivos

ArtArtíículo 94culo 94
EjecutoriedadEjecutoriedad

Los actos de las AAAPP sujetos al Derecho Los actos de las AAAPP sujetos al Derecho 
Administrativo serAdministrativo seráán inmediatamente ejecutivosn inmediatamente ejecutivos

Salvo lo previsto en el artSalvo lo previsto en el artíículo 111culo 111
Que la ejecuciQue la ejecucióón pudiera causar perjuicios de imposible o n pudiera causar perjuicios de imposible o 
difdifíícil reparacicil reparacióónn
Que la impugnaciQue la impugnacióón se fundamente en alguna de las n se fundamente en alguna de las 
causas de nulidad de pleno derecho previstas en el causas de nulidad de pleno derecho previstas en el artartíículo culo 
62.162.1

Salvo en aquellos casos en que una disposiciSalvo en aquellos casos en que una disposicióón n 
establezca lo contrarioestablezca lo contrario
Salvo en el caso que necesiten aprobaciSalvo en el caso que necesiten aprobacióón o autorizacin o autorizacióón n 
superiorsuperior
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EjecutoriedadEjecutoriedad

Derecho a la ejecuciDerecho a la ejecucióón n 
del acto frente a la del acto frente a la 
inactividad materialinactividad material
(Derecho a percibir (Derecho a percibir 
prestaciprestacióón econn econóómicamica

La ejecuciLa ejecucióón se confn se confíía a 
al interesadoal interesado
(Licencia de Obra)(Licencia de Obra)

Actos que precisan para su Actos que precisan para su 
ejecuciejecucióón de la actividad de la n de la actividad de la 
AdministraciAdministracióónn

1.1. Se apercibe al sujeto obligado a que ejecute Se apercibe al sujeto obligado a que ejecute 
voluntariamente el actovoluntariamente el acto

2.2. Si no se ejecuta en periodo voluntarioSi no se ejecuta en periodo voluntario

Se procede a la Se procede a la EJECUCIEJECUCIÓÓN FORZOSAN FORZOSA

ACTOS DE ACTOS DE 
GRAVAMENGRAVAMEN

Actos susceptibles de Actos susceptibles de 
ejecuciejecucióón por el propio n por el propio 
interesadointeresado

ACTOS ACTOS 
DECLARATIVOS DECLARATIVOS 
DE DERECHOSDE DERECHOS

ArtArtíículo 95culo 95
EjecuciEjecucióón Forzosan Forzosa

•• Las AAPP podrLas AAPP podráán procedern proceder
Previo apercibimientoPrevio apercibimiento

A la ejecuciA la ejecucióón forzosa de los actos n forzosa de los actos 
administrativosadministrativos
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Acto administrativo previoActo administrativo previo
++

Eficaz (convenientemente notificado)Eficaz (convenientemente notificado)
++

Previo requerimiento al particular para que ejecute Previo requerimiento al particular para que ejecute 
voluntariamente el actovoluntariamente el acto

(suele incluirse en la notificaci(suele incluirse en la notificacióón del acto)n del acto)
++

Transcurso de un plazo razonable de ejecuciTranscurso de un plazo razonable de ejecucióón voluntarian voluntaria
++

Aviso al interesado de que se procede a la ejecuciAviso al interesado de que se procede a la ejecucióón forzosan forzosa
++

EjecuciEjecucióón forzosa por la Administracin forzosa por la Administracióónn

CronologCronologíía de la Ejecucia de la Ejecucióón Forzosan Forzosa

ArtArtíículo 96culo 96
Medios de EjecuciMedios de Ejecucióón Forzosan Forzosa

Se respetarSe respetaráá el principio de el principio de proporcionalidadproporcionalidad
Medios para la ejecuciMedios para la ejecucióónn

Apremio sobre el patrimonioApremio sobre el patrimonio
EjecuciEjecucióón subsidiarian subsidiaria
Multa coercitivaMulta coercitiva
CompulsiCompulsióón sobre las personasn sobre las personas

Si son Si son varios los mediosvarios los medios de ejecucide ejecucióón admisiblesn admisibles
Se elegirSe elegiráá el el menos restrictivomenos restrictivo de la libertad individualde la libertad individual

Si es necesario Si es necesario entrar en el domicilioentrar en el domicilio del afectadodel afectado
Se tiene que obtener el Se tiene que obtener el consentimientoconsentimiento del interesado o del interesado o 
la la autorizaciautorizacióón judicialn judicial
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Principios informadores de la EjecuciPrincipios informadores de la Ejecucióón Forzosan Forzosa

ProporcionalidadProporcionalidad
El medio deberEl medio deberáá ser proporcional a los ser proporcional a los 
fines que se persiguen con la ejecucifines que se persiguen con la ejecucióónn

El medio menos restrictivoEl medio menos restrictivo
Ejemplo de embargo: Ejemplo de embargo: 

Pertenencias prescindibles al desarrollo de Pertenencias prescindibles al desarrollo de 
su actividad normalsu actividad normal
La cuenta corriente antes que el sueldoLa cuenta corriente antes que el sueldo……

Requisitos de la EjecuciRequisitos de la Ejecucióón Forzosan Forzosa

Existencia de acto administrativo previoExistencia de acto administrativo previo
Que el acto sea eficazQue el acto sea eficaz
Previo requerimiento o apercibimientoPrevio requerimiento o apercibimiento
Que se notifique vQue se notifique váálidamentelidamente
Que el acto que pretende ejecutarse no haya Que el acto que pretende ejecutarse no haya 
sido sometido por una disposicisido sometido por una disposicióón expresa de n expresa de 
auxilio o autorizaciauxilio o autorizacióón judicialn judicial
> Se inicia el desahucio administrativo> Se inicia el desahucio administrativo
Que los vicios que pueda producirse durante Que los vicios que pueda producirse durante 
la ejecucila ejecucióón del acto, no afecte a la ejecucin del acto, no afecte a la ejecucióónn
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Multa de 1.000 Multa de 1.000 €€
(sanci(sancióón)n)

||
NotificaciNotificacióón defectuosa de ejecucin defectuosa de ejecucióón n 

forzosaforzosa
||

No es posible ejecutar el actoNo es posible ejecutar el acto
(aunque el acto de sanci(aunque el acto de sancióón es vn es váálida)lida)

||
Transcurre el plazo de prescripciTranscurre el plazo de prescripcióón de la n de la 

sancisancióónn
||

Aunque se notifique nuevamenteAunque se notifique nuevamente
El acto de sanciEl acto de sancióón, no podrn, no podráá ejecutarse ejecutarse 

por haber prescrito sus efectospor haber prescrito sus efectos

Orden de demoliciOrden de demolicióónn
(no sanci(no sancióón)n)

||
NotificaciNotificacióón defectuosa n defectuosa 

de ejecucide ejecucióón forzosan forzosa
||

No es posible ejecutar el actoNo es posible ejecutar el acto
(aunque el acto de demolici(aunque el acto de demolicióón es n es 

vváálido)lido)
||

Nueva notificaciNueva notificacióón de ejecucin de ejecucióónn
(en debida forma)(en debida forma)

Puede ejecutarse la misma Puede ejecutarse la misma 
ejecuciejecucióónn

Validez / Eficacia / EjecuciValidez / Eficacia / Ejecucióónn

ImpugnaciImpugnacióón de los actos de ejecucin de los actos de ejecucióónn

Regla generalRegla general
No cabe impugnaciNo cabe impugnacióónn

Son recurriblesSon recurribles
Los actos que se fundamenten en vicios Los actos que se fundamenten en vicios 
propios de la ejecucipropios de la ejecucióónn
Ejemplo:Ejemplo:

Obras distintas a las ordenadas inicialmenteObras distintas a las ordenadas inicialmente
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Medios de ejecuciMedios de ejecucióón forzosan forzosa

Si los particulares no cumplen por si mismosSi los particulares no cumplen por si mismos
La AdministraciLa Administracióón los hace cumplirn los hace cumplir
Por los siguientes mediosPor los siguientes medios

Apremio sobre el patrimonioApremio sobre el patrimonio
EjecuciEjecucióón subsidiarian subsidiaria
Multa coercitivaMulta coercitiva
CompulsiCompulsióón sobre las personasn sobre las personas

ArtArtíículo 97culo 97

Apremio sobre el patrimonioApremio sobre el patrimonio

Si hubiera de satisfacerse cantidad Si hubiera de satisfacerse cantidad 
llííquidaquida

Se seguirSe seguiráá el procedimiento previsto en las el procedimiento previsto en las 
normas reguladoras del procedimiento normas reguladoras del procedimiento 
recaudatorio en vrecaudatorio en víía ejecutivaa ejecutiva
No podrNo podráá imponerse a los administradosimponerse a los administrados

ObligaciObligacióón pecuniaria que no estuviese establecida n pecuniaria que no estuviese establecida 
con arreglo a una norma de rango legalcon arreglo a una norma de rango legal
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Apremio sobre el patrimonioApremio sobre el patrimonio
ActuaciActuacióón directa sobre los bienes del sujeto obligadon directa sobre los bienes del sujeto obligado
Termina con el embargado administrativoTermina con el embargado administrativo
EjecuciEjecucióón de actos que impongan entrega de cantidades n de actos que impongan entrega de cantidades 
llííquidasquidas

Bienes materialesBienes materiales
Cantidades en cuentas corrientesCantidades en cuentas corrientes

Se sigue el procedimiento recaudatorio en vSe sigue el procedimiento recaudatorio en víía ejecutivaa ejecutiva
Ley 58/2003 General TributariaLey 58/2003 General Tributaria
Regula la recaudaciRegula la recaudacióón sobre cualquier deuda pn sobre cualquier deuda púúblicablica
El El óórgano ejecutorio no tiene por que ser el mismo que rgano ejecutorio no tiene por que ser el mismo que 
dictdictóó el acto a ejecutarel acto a ejecutar
Se inicia con el procedimiento de apremioSe inicia con el procedimiento de apremio
Conlleva un recargo sobre la deudaConlleva un recargo sobre la deuda

Recargo del período ejecutivo

Recargo de apremio ordinario
20%

Vencimiento del plazo legal para el 
pago

Inicio del procedimiento de apremio
Recargo de apremio reducido

10%

Notificación
Providencia de apremio

Inicio del período ejecutivo
Recargo ejecutivo 

5%
Fin del Período voluntario

Inicio del período voluntarioLiquidación de la deuda
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ArtArtíículo 98.culo 98.

EjecuciEjecucióón subsidiarian subsidiaria

Cuando se trate de actos que por no ser Cuando se trate de actos que por no ser 
personalpersonalíísimos puedan ser realizados por simos puedan ser realizados por 
sujeto distinto del obligadosujeto distinto del obligado
Las AAPP realizarLas AAPP realizaráán el acto, por sn el acto, por síí o a travo a travéés s 
de las personas que determinen, a costa del de las personas que determinen, a costa del 
obligadoobligado
El importe podrEl importe podráá liquidarse de forma provisional liquidarse de forma provisional 
y realizarse antes de la ejecuciy realizarse antes de la ejecucióón, a reserva de n, a reserva de 
la liquidacila liquidacióón definitivan definitiva

EjecuciEjecucióón subsidiarian subsidiaria

La AdministraciLa Administracióón sustituye al sujeto obligado n sustituye al sujeto obligado 
en cumplir el actoen cumplir el acto

Los gatos que genere serLos gatos que genere seráán a cargo del n a cargo del 
obligadoobligado
Siempre que no necesite ser realizado por Siempre que no necesite ser realizado por 
el propio interesadoel propio interesado
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ArtArtíículo 99.culo 99.

Multa coercitivaMulta coercitiva

Cuando asCuando asíí lo autoricen las leyeslo autoricen las leyes
Las AAPP para la ejecuciLas AAPP para la ejecucióón de determinados actos, pueden n de determinados actos, pueden 
imponer multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo imponer multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo 
que sean suficientes para cumplir lo ordenadoque sean suficientes para cumplir lo ordenado

Actos personalActos personalíísimos en que no proceda la compulsisimos en que no proceda la compulsióón n 
directa sobre la persona del obligadodirecta sobre la persona del obligado
Actos en que, procediendo la compulsiActos en que, procediendo la compulsióón, la Administracin, la Administracióón n 
no la estimara convenienteno la estimara conveniente
Actos cuya ejecuciActos cuya ejecucióón pueda el obligado encargar a otra n pueda el obligado encargar a otra 
personapersona

La multa coercitiva es independiente de las sanciones que La multa coercitiva es independiente de las sanciones que 
puedan imponerse con tal carpuedan imponerse con tal caráácter y compatible con ellascter y compatible con ellas

Multa coercitivaMulta coercitiva

Consiste en una presiConsiste en una presióón econn econóómica al sujeto mica al sujeto 
obligadoobligado
La multa serLa multa seráá adicional e independiente de la adicional e independiente de la 
obligaciobligacióón originaln original
Pueden ser reiteradas por lapsos de tiempoPueden ser reiteradas por lapsos de tiempo
La ley debe fijar los lLa ley debe fijar los líímites de las posiblesmites de las posibles multasmultas
Igualmente los importes previstosIgualmente los importes previstos
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ArtArtíículo 100culo 100

CompulsiCompulsióón sobre las personasn sobre las personas

Los que impongan una obligaciLos que impongan una obligacióón personaln personalíísima de no sima de no 
hacer o soportarhacer o soportar

PodrPodráán ser ejecutados en los casos en que la Ley expresamente lo n ser ejecutados en los casos en que la Ley expresamente lo 
autoriceautorice
Dentro siempre del respeto debido a su dignidad y a los derechosDentro siempre del respeto debido a su dignidad y a los derechos
reconocidos en la reconocidos en la ConstituciConstitucióónn

Si no se realizase la prestaciSi no se realizase la prestacióón, el obligado debern, el obligado deberáá resarcir resarcir 
los dalos dañños y perjuicios, a cuya liquidacios y perjuicios, a cuya liquidacióón y cobro se n y cobro se 
procederprocederáá en ven víía administrativaa administrativa
Ejemplo:Ejemplo:

Impedir la circulaciImpedir la circulacióón o acceso a una vn o acceso a una víía pa púública, blica, 
inmovilizaciinmovilizacióón momentn momentáánea, desahucio administrativo, nea, desahucio administrativo, 
vacuna obligatoriavacuna obligatoria

CompulsiCompulsióón sobre las personasn sobre las personas

Conlleva la obligaciConlleva la obligacióón personaln personalíísima de sima de no hacer o soportarno hacer o soportar
La obligaciLa obligacióón de hacer podrn de hacer podráá aplicarse la multa coercitivaaplicarse la multa coercitiva

El acto administrativo se convierte en una obligaciEl acto administrativo se convierte en una obligacióón n 
pecuniariapecuniaria

Si incide directamente sobre el derecho constitucional a la Si incide directamente sobre el derecho constitucional a la 
libertadlibertad

Precisa que estPrecisa que estéé autorizado expresamente por una leyautorizado expresamente por una ley
LO de ProtecciLO de Proteccióón de la Seguridad ciudadanan de la Seguridad ciudadana

Limita o restringe por tiempo limitado la circulaciLimita o restringe por tiempo limitado la circulacióón o permanencia n o permanencia 
en ven víía o lugar pa o lugar púúblicoblico
Habilita a los agentes de las FCS a la identificaciHabilita a los agentes de las FCS a la identificacióón de personas n de personas 
en ven víías pas púúblicasblicas

Ley ExpropiaciLey Expropiacióón Forzosan Forzosa
Contempla el desahucio o lanzamiento de ocupantes de las fincas Contempla el desahucio o lanzamiento de ocupantes de las fincas 
expropiadasexpropiadas

LO Salud PLO Salud Púúblicablica
Contempla posibilidad de imponer tratamientos sanitarios Contempla posibilidad de imponer tratamientos sanitarios 
obligatoriosobligatorios
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